
AÑO IX. SARADO 23 DE MARZO DE 1861. NúMERO 12. 
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Este Boletin est4 dedlclldn é. lo oir• 
oula.oion de la.a oomunic:aclones oficiales 
del Arzobispado Y domas que oonven¡¡-a 
al iotorée del Clero. 

SR PUBLICA TODOS LOS S,\UADOS, 

Los •eñores eclesiálltioo• que no le 
reciban á tiempo, harán la reolamaoion 
dentro del término de 20 dlaa, -pa111dcs 

loa cuales no 1111rá atendida., 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
SECRETARU DE ORDE~ES DEL ARZOBISPADO, 

Nuestro Emmo. Prelado celebró Ordenes 
generales en el oratorio de su Palacio en el dia 
de la fecha, recibiendolas los sefíores que á con
tiouacion se espresan. 

Corona. 

D. José de Gregorio y Merlo. 
D. Dámaso Angulo y Mayorga. 

Corona y Grados. 

D. Manuel Berrocal y Rivas. 
D. Juan Saos. 
D. Pedro Sainz. 

Grados. 

D. Galo García del Moral. 
D. Guillermo Sanchez Guerra. 
D. Pedro Palomo y l\lornno. 
D. l\larceliano Fernandez Lozoya. 
D. Felipe Jesus l\Iaria.I>erez y Porliflo • 

. )). Venancio C:::stañeda y Loaisa. 
D. Eleulerio Romero llallesteros. 

Grados y Epistola. 

D. Manuel Gomez de Obesso. 
D. Galo Martín. 

Epístola. 

D. José Sancbez Canlalejo. 
·o. Wenceslao Esteban llias. 
D. Manuel Fernandez y Vicente, 
D. Pedro. Sainz. 

Eoangelio. 

D. Manuel Casas y Peralonso. 
D. José Perez Ürliz. 
D. Nicolús Aroaiz. 

Jlisa. 

D. Juan !lanuel García Agudo. 
D. Zenon Amandi Eyto. 
D. Aureliano Juan Aviles y Perales. 
D. Petronilo Manuel Carriazo. 
D. Enrique Torres de Tejada. 
D. Manuel Lino Llauder. 
D. Ildefonso Moral. 
Toledo fG de 'Marzo de 186 l.=José Rodri

. guez y Beltran, Secretario. 

DESPACHO DIRIGIDO POR EL CARDENAL ANTONELLl Á. 

.MONSEÑOR MEGLIA., ENCAIIGADO DE JSEGOCIOS DK SU 

SANTIDAD EN PARIS, CON MOTIVO DEL FOLLETO 

TITULADO, Francia, Roma é Italia. 

( Continuaoion.) 

Vióse restablecido el Padre Santo en la po -
scsion de sus Estados, con el favor de todas las 
P-0tencias y con auxilio de las armas católicas, 
en lo ouol cupo á Francia tanta parte que mere
ció todo nuestro reconocimiento, tal cual ya se lo 
hemos manifestado, y como nuevamente se lo 
ma~ifestamos ahora. 
_ ¿Qué deseos espresaron entonces de comun 

acuerdo las Polencias católicas, entre las cuales 
ti.guro por coJ)siguieole .el Gobierno frances? Que 
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se reorganizase la Hacienda, menoscabada muy 
principalmente por las espoliaciones de la anar
quía revolucionaria; que se realizasen las refor
mas concertadas en Gacla con los plenipotencia• 
rios de los principales Estados cátólicos; y últi
mamente que se formase un ejército propio de 
Su Santidad, para dejar á Francia y Austria 
en libertad de retirar sus tropas. Pues bien: 
;,cuál de estos tres dcf-:eos no ha sido satisfecho? 
Merced á la sabiduría y solícita constancia de 
Su Santidad, no solamente se hahia conseguido 
abolir el papel moneda, sino tambicn nivelar 
completamente los gastos con los ingresos, lle
gando hasta lograr algun sobrante, y lodo, sin 
imponer a los súbditos tríbulos nue,·os. PorJo 
que hace á las reformas, todas se habían plantea
do ya, á escepcion <Je dos que fué necesario di
ferir. en razo_n a las graves y extraordinaria.s cir
cunstancias en que nos consliluia la actiturl hos
·til'y revoluciól'laria del Piamonle: así lo demos
tré en mi despacho anterior, y ya antes lo babia 
atestiguado irrecusablemente el dei:pacho del 
Sr. Conde de Rayneval, de ilustre memoria, 
que era á la sazon embajador de Francia cerca 

lado con la autorirlad del mismo representante 
de Francia. En cuanto á lo segundo, cílesenos 
un solo hech_o en que Jrnya demostrado Su San
tidad 11rnyor deferencia al Gobierno imperial de 
Austria, que á cualquier otro Gobierno católico, 
y muy señaladamente al Gobierno imperial de 
Francia.¿ No se 1~ podria. con mayor fundamen
to, acusar cabalmente de lo contrario? 

do la Santa Secle. . 
A pesar de la particular conclicion ele los Es

tados Pontificios, donde, como es de tocios sabi
do, solo loman las armas los que se enganchan 
voluntílriamenle, puede decirse que el ejército 
estaba ya formado! y en prueba Je ello• basta 
recordar que á principios de 1859 pudo Sn San
tidaJ invitar libremente á Francia y Austria á 
retirar sus tropas, cuando gustasen ele hacerlo, 
por haberse empezado entonces á alegar la pre-· 
sencia de fuerzas estranjeras en el térritorio pon• 
tiíicio como un prelesto para la guerra de Italia. 

¿En qué ha consistido por lo tanto la su pues-
. ta obstinacion del Padre Santo durante los diez 

años á que ahora nos referimos? MC'jor que en
lrcgar30 á declamaciones concebidas en términos 
generales, hubiera sido d~cir en el opúsculo, 
particularmente y citando hechos y documentos, 
qué querian el Gobierno _imperial ó los <lemas 
Gobiernos amigos de la S:int~ Sede. Nada con
creto hallamos sobre el asunto en todo el folleto, 
á no ser las palabras siguientes: «La conducta 
misma del Gobierno pontiíicio, su tenaz negativa 
á realizar reformas, y sus descubiertas simpatías 
para con Austria contribuían á acrecentar las 
zozobras del potriotisrno italiano.>, Aquí se pro-, 
cura dejar consignados dos hechos: la negativa á 
hacer reformas, y la simpatía á favor de Aus
tria. En cuan to á lo primero, ya lo hemos refu-

Resta, pues, la tercera época, que es la del 
último movimiento ocurrido en Italia, y conviene 
tratar de ella más despacio porque á ella parece 
rL•ferirse c~pecialmente la acusacion formulada en 
el folleto. En la página 21 del mismo, se describe 
cuál deLia ser, en aquella coyuntura, la actitud 
del Emperador de los franceses, y dice asi: 
« El doble objeto que debía proponerse la políti
ca imperial, era que Italia fuese ,·espetada en su 
independencia, y p1'otejido cu su potestad tem
poral -el Pon Lificatlo. » A vis ta de esta actitud del 
Empr.rador,¿,éuál debía Ser 'la del Padre Santo? 
No ciertamente la de mover guerra ofensiva con
tra nadie, pues es el Padre comun de todos y re
presenta en la tierra al Dios de Paz. Tampoco 
podía contribuir al.despojo de Príncipes legíti
mos, pues es heralJo y. vengador de las eternris 
leyes de ju_slicia e:1trc los hombres. 

Tampoco debía abdicar espontáneamente ni 
dejarse impunemente despojar Je sus propios 
Estados, porque de estos no es mas qile deposi
tario. en nombre de la Iglesia, y está obligado 
con solemnes é irrevocables juramenlos a con
servarlos ínlegramellle. ¿Cuál, pues, r~pito, de-
bía ser su actitud para mostrarse favorable á la 
independencia italiana sin faltar á los sagrados 
deberes de Pontírice? Pues no podía ser otra mes 
que aceptar y realizar, en cuando estubiese en su 
mano, una com binacion cualquiera que _ se le 
propusiese. con tal que asegurase la independen
cia nacional, sin lastimar derechos de tercero, 
ni los principios inviolables de la Iglesia. 

¿ Y hay en este mando alguien que pruebe 
haberse mostrado el Padre Santo, acerca ·do este 
punto , no ya obstinado, sino ni aun desconten
tadizo? Ilablemos verdad: ¿qué combinacion se 
ha propuesto nunca á Su Santidad, quo tenga 
aquellas condiciones? U na sola: la consiste en 
la Confederacion de los varios Príncipes italianos 
~on el Sumo Pontifico á su cabeza, en calidad 
de Presidente honorario. Y esta proposicion, ¿ha 
sido nunca desechada por el Padre Santo?, No ha 
siclo, por el contrario, formalmente aceptada? 

Amargamente se queja el autor del foUeto de 
haber sido recibido con sarcasmos en· Rollla y 
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en París este acomorlamiento, cuando fué pro- l del Pirimonte la posesion de las Roman!as, con~ 
puesto. Nada sé de los sarcasmos de París; pe- fiando el yicarialode estas comarcas al propio Pia
ro en cuan lo á los de Homa, si los ha habido, monte, y á no diferir la concesion de reformas. 
no han partido, seguramente, del Gobierno de <¡ne Europa reclamaba treinta ai103 babia. Aquí 
S11 Santidad. No me refiero aqul á la proposicion -hay dos cosas: las reformas, y la cesion de las 
que renia hecha por un escritor parlieular, el Uomanías. 
cual es in<ludable que no querría ser considerado En cuan lo á las rc·formas, cosa es que mara
como una Potencia. Cierto que rse escritor nos \'Ílla el dicho de que eran reclamadas desde 
dice hoy que entonces haLlaLa trnicndo el honor treinta aiios antes cuanrlo diez aiios anles habían 
de rxponer wi pro9r111iÍa; pero has la hoy no nos sido determinadas en Gaela de comun acuerdo 
habia revelado senwjante cosa, ni la calidad de entrn Francia y ciernas Potencias católicas, y 
sn eserito nos lo hubiera ~Pcho sospechar lampo- sieudo no menos cierto que durante estos diez 
co. La propueslíl oficial sobre lo de Confedera- ailos han sido puestos en práctica •. segun antes 
c·ion y presidencia del Sumo Pontífice, es cosa queda dicho. Sin.embargo,, el Padre Santocom
quc no sucedió ha;:la despues de los preliminares prendiendo que con aquellas frases se quería sig
de Villafranca y del tratado de Zurich; y el Padre nilicar el deseo de que hiciese ~uevas concesio
Santo se mostró, como he dicho. dispuesto á nps, y aunque le constaba bien haberse declara
aceptarla en el momento que se hnLicran definido do por el partido revolucionario que serian tam
sus bases, como era justo hacerlo. liit>n inútiles~ con todo, para no dar pretexto al-

El autor, .~in embargo, dice que ya colon- guno al cargo de obslinacion que con tan buena 
ces no era tiempo, qne era demasiado tarde; fé le lanza hoy el folleto, prestóse á nuevas ne
pero no advierte qiíe al d.ecir esto. hace una gra- gacionC's, y á satisfaccion del embajador y del 
ve iujuria á su propio Print:ipe, pues le supone, mismo.gobierno francés, determinó cuáles habían 
junlamµ,n le con sus colegas , asentando como de ser precisamente las reformas que se olor
punto de parli1la un tratado solemne, y como me- garan. 
dio de reconciliacion, una cosa que no era ni po- Pero teniendo lambien en cuenta lo que exi
sible ni oportuna. Sea de cslo lo que fuere, conste gia, no solo !;U propia dignidad, cosa en que nin
que..solo en la época dicha fué cuando se hizo la gun Soberano ni Gobierno admile transacciones, 
tal· proposicion por quien tenia autoridad para sino ademas el bil'll de sus pueblos, se reservó 
hacerla, y es iojuslo pretender que Su Santidad unicamcnte Su Santidad suspender la promulga
debiese anliciparsc á ella, lomando la iniciativa. cion de las dichas reformas hasta que las provin
No 'siendo, pues·, el Padre San lo quien con ne- cias rebeladas hubiesen \'Uelto á la obediencia. 
gativa alguna haya frustrado aquella combina- Por consiguiente, en este particular no ha habido 
cion, ¿cómo puede, sin <les\'ergonzada calumnia, obstinacion, sino condescendencia_modcrada por 
acusárselc de terquedad en el asunto? una reserva prudente. 

Y no existiendo ya este proyecto de arreglo Enlra luego el segundo punto, el del Yica-
que, por una parle, habria correspondido á la riato de las Romanías. A semC'janle propuesta, el 
actitud del Emperador de los franceses, res pelan- Padre Santo respondió con una valerosa negati
do la indcpe:idencia italiana al mismo tiémpo va; y veamos si parl ello le sobraba razon. En 
que protegiendo la potestad temporal del Sumo cuan lo á mí, no sé én verdad c.\ri10 el autor del 
Pontífice, y que por otra parte, no desdecia de folleto compagina el cargo de protector de la po
i a actitud con\'enicnte á la Santa Sede, pues le testad temporal de la San la Sede que atribuye al 
habria permitido cóntribuir, en límites de jusli- Emperador, con el consejo éste de que se cedie
cia, á la independencia italiana. sin sacrificar su sen las Uomanías. ¡ Singular proleccion por cier
autoridad temporal; sal\'o, digo, ese arreglo, lo, la que permite el despojo, bien que parcial y 
¿cuál otro se ha pro pues lo nunca que re una con- disimulado, del protegido, y se queja de que és
diciones semejantes 1 · te no le apoye y sancione con su propia aquies-

Aquí el folleto se mete en un deplorable la- cencia! 
berinto al referir las <lemas proposiciones que El folleto dice que no cabia hacer otra cosa, 
despues se hicieron; y aunque mucho me cuesta, porque la restitucion de las Romanías se babia he• 
voy tambien á seguirle en este terreno. cho imposible; pues¿ quién la babia de haber rea-

- Comienza mencionando la carla en que el !izado? pregunta. El Austria, vencida, no so 
Emperador invitaba al Padre Santo á cederep pro' hubiera atrevido: Francia, vencedora, no debía 
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hacerlo, por no faltará sus principios, y lampo• 
co el Sumo Pontífice lo podia, por no tener sol
dados.-Con deliberado propósit,, me abstengo 
aquí de todo exámen acerca de las circunstancias 
que impedian al Austria hacerlo; y solo diré 
que no se comprende por qué Francia nu lo de
hia hacer, siendo asi que había tomado por su 
cuenta la proleccion del dominio temporal de la 
Santa Sede, como lo confiesa el folle lo mismo. 
Y en verdad que si esta proteccion lleva consi¡,o_ 
el mantener tropas francesas en Homa, no se com
prende por qué no se las babia de m:intener en 
Dolonia lo mismo, 

Añadiré, por ultimo, que el Sumo Pontífice 
podía hacerlo, teniendo como tenia eJércilo bas
tante para reconquistar las Romanías: sino lo ha 
hecho, el autor dei folleto debe saberlo mejor que 
nadie, es porque se le ha impedido hacerlo. . 

Pero aun suponiendo que este consejo pudiera 
es lar de acuerdo con el oficio de protector, 
;,quién no vé que su aceptacion no po<lia estar de 
acuerdo con la conciencia del Padre Santo? Yo 
mismo he m:inifestado en el despacho ffC 29 de 
Irebrero ele 1860, 'tanta.;; veces mencionado, las 
razones que Justificaban esta negativa; pero quie• 
ro recapitnlarlas aquí. No podia conciliarse esa 
aceptacíon con la conciencia del Sumo Pontífice, 
porque al principio sentado como fundamento de 
cesion semejante, pudiendo por su propia nalura-
1cza ser extensivo al rosto de los Estados Pontifi
cios, lleva en sí virtualmente la total abdicacion 
de estos mismos Estados: porque el Papa está 
obligado por solemnes juramentos ante la Iglesia 
en lera á trasmitir íntegro á su sucesor esle Esta
do que pertenece á la lglP-sia misma, y en cuya 
integridad todo el orbe católico está interesado, 
como lo prueban las solemnes manifestaciones de 
los católicos todos. 

No podía. conciliarse con la conciencia del 
Sumo Pontífice, porque era abandonar la tercera 
¡1arte de los súbditos á la tiranía de una fraccion 
inmoral é irreligiosa, de la cual hubieran sido 
tíclimas, tan lo en lo tocante á las costumbres, 
como en órden á la piedad, segun acontecimien
tos posteriores lo han justificado inconlestable-
111cnle. Ni aun un Príncipe lego, ante esa pers
pectíva, hubiera podido con arreglo á conciencia 
hacer una cesion semejante: ¿cómo se quiere que 
·ta baga el Soberano maestro de la moral católi
ca! ¿ Quién ignora, por otra parte lo que la his-
toria ensefia acerca del mal efecto que han surti
do para la Santa Sede semejantes vicariatos? 

"'i,l'io ha dado por ventura el Piamonte mismo en 

estos últimos tit•mpos nuevo ejemplo de ello? 
Imperdonable error seria confiar en el valor 

,de combinacion senwjante: eso del Vicariato es 
en puridad una ridíctila invencion para cubrir con 
falso nombre una abdicacion rP,al. 

Con razon, pues, se rechazó gravemente la 
garanlia ofrecida al Padre Santo para el reslo de 
sus Estados, en caso de haber aceptado lo del 
Vicariato; como quiera q1rn, sin hablar de otrns 
cosas, rsto habria sido fijar el Papa el precio de 
una abdicaeion que, aunque disírazada, siempre 
es inadmisible, mientras que por otra parle nadie 
hubiera podido comprender cómo Europa, qne 
garantizaba los dos tercios de los Estados Pootifi. 
cios, no podia garantizarlos por completo. 

Y no lratánrlose ya del Vicariato, ¿qué se 
alega para probar la terquedad del Papa? La pro
posicion de facilitar por lvs Potrncias católicas 

· un rjército para el sostenimiento del órden en los 
dominios de Su Santidad; la de 1111 sub~itlio pe
cuniario ele esas mismas Polencias, y la exigen
cia de la inmcdiala promulgacion de las ·reformas 
en que ya se babia convenido. Ahora bien, en 
cuanto á la promulgacion de esas rcformns, he
mos daelo ya las razon('s que prurban que no era 
conveniente, y por lo tanto, es inútil repetirlas. 

Acerca de lo del ejército, debemos decir, que 
no ha sido rehusaelo, sino que Su Santidad res
pondía que habria aceptado con mas agradeci
miento, no el dereclio, como se dice en la exposi
cion de que al principio lwmos hablado, sino la fa
cilidad de reclutar·por su propia cuenta en los di
versos paises católicos los voluntarios que hubie
ran querido servir bajo las banderas de la lgle-:.. 
SJa. 

(Se cantinirnrá) 

ANU~CIO. 

Se halla vacante la Tenencia de la parroquia 
de. Villarubia de Santiago: su dotacion 2.000 
reales de asignacion y 2.000 de otros emolumen
tos y misa diaria, limosna de o rs., que garantiza 
el Párroco D. Zóilo Checa, á quien podran dirigir
se las solicitudes y quien darii las oportunas acla-
raciones sobre los 2.000 rs. de aumento de dÓla· 
ClOn. 

Editor, D, SeverJano Lop81!l Fando. 

T0LED0:--1861. 
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